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V y VI del Decreto de 30 de jmdo de 1964, de la Orden ministe
rial de 28 de Julio de 1964, normas 14, 3) y 4), 16 y 18, 5).

tlndécimo.~£l sefialamiento y publicación de las bases y cuo
tas Indlivádiuaies, la tributación apUcable a las altas y bajas 
que se produzcan durante la vigencia de este Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las teclamacioaes de los agruj^os 
y las normas y garantías para la ejecución de las condiciones 
establecidas y sus electos, se ajustará a lo que a estos fines se
ñala la Orden ministerial die 28 de Julio de 1964.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965.—P. D., Juan Sónchez-Oortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de abril 
de 1965 por la que se aprueba el Convenio Nado- 
rml para la exacción del Impuesto de Compensación 
de Precios de Papel Prensa de fabricación nacional 
durante el periodo comprervdiáo entre él 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1965 entre la Hacienda Públi
ca y la Agrupación Nacional de Contribuyentes de 
la Industria Papelera (Sección primera. Gremio 
Fiscal de Fabricantes de Papel), encuadrado en el 
Sindicato Nacional del Papel y Artes Gráficas.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el «tBoletin Oficial deí Estado» número 86, de fecha 
10 de abril de 1965. se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones;

En la página 5351, segunda columna, linea 18 del apartado 
segundo. Extensión, donde dice: «... Bases; 5.079.928...». debe 
decir: «... Bases; 5.079l928.000...».

En la misma página e igual columna, linea 3 del apartado 
noveno, donde dice; «... el cual obl^ase...», debe decir; «... el 
cual se obliga...»

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
mería por la que se hace público el fallo que se 
cita.

El Tribunal Provincial de Contrabando en Pleno, en su se
sión celebrada el dia 7 de abril de 1965, al conocer del expediente 
número 5/65, Instruido por aprehensión de 448.460 cajetillas de 
tabaco rublo americano, ha acordado el siguiente fallo;

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantía comprendida en el caso 10 del articulo 11 del vi
gente texto de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964, en 
relación con los artículos 33 y 172 de las vigentes Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas de 17 de octubre de 1947.

2.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autores, a Juan Martínez Ríos, Alvaro CasteUó Jaén. 
Miguel Benítez Campo, Albert M. Scicluna y Joseph Brincat.

3.0 Declarar igualmente que concurre la circunstancia agra
vante octava del articulo 18 (reincidencia) en los autores Juan 
Martínez Ríos y Alvaro CasteUó Jaén. Se declaran absueltos de 
toda responsabilidad a José Manuel Rodríguez Heredia y a 
Joaquín Banti Beza.

4.0 Imponer como sanción principal una multa de cuatro 
millones trescientas treinta y cinco mil seiscientas cincuenta 
y ocho pesetas con sesenta y ocho céntimos (4.335.658,68 pese
tas) a cada uno de los siguientes encartados; Juan Martínez 
Ríos y Alvaro CasteUó Jaén, y la multa de tres mUlones sete
cientas noventa y tres mil setecientas una pesetas con treinta 
y cuatro céntimos (3.793.701,34 pesetas) a cada uno de los incul
pados Albert M. Scicluna, Joseph Brincat y Miguel Benítez 
Campo.

5.0 Imponer como sanción accesoria el comiso de la moto
lancha «Kim», en que tuvo lugar la infracción, con cuantos 
motores, uten^los, herramientas, gasolina y demás enseres ne
cesarios y accesorios para su funcionamiento existen a bordo.

6. » Declarar el comiso de las 448.460 cajetillas de tabaco ex
tranjero aprehendido.

7. ® Imponer la sanción subsidiaria de prisión en caso de in
solvencia de los Inculpados, a razón de un día de privación de 
libertad por el importe a que asciende legalmente el salario la
boral mínimo vigente el día que se libre la liquidación de con
dena correspondiente, por un plazo máximo de cuatro años.

8. ® Remitir testimonio de este fallo a los Tribunales Provin
ciales de Contrabando de Valencia y Santa Cruz de Tenerife 
a los efectos que en su caso procedan en relación con el cumpli
miento de las pririones subsidiarlas que tienen en suspenso Juan 
Martínez Ríos y Alvaro CasteUó Jaén como consecuencia de Iof 
indultos generales y particulares que les fueron apUcados a tr» 
vés de ambas jurisdicciones.

9. ® Declarar haber lugar a la concesión de premio a Ioí- 
aprehensores.

HU importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hadmida en el plan>

de quince dias, a contar de la fecha en que se publique esta 
notificación, y contra dicho faUo pueden interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de 
quince dias, a partir igualmente de la fecha de publicación, sig
nificándoles que la interposición del recurso no suspende la eje
cución del faUo.

Lo que se publica en el «Boletín Oñcial del Estado» para co
nocimiento de los súbditos británicos Juan Martínez Ríos, Joseiút 
Brincat y Albert M. Scicluna, residentes todos ellos en Oibral- 
tar. Iris Town, 71, el primero; accidentalmente, el segun^ y 
en 11-13 Tuckeys Lañe Street, el tercero, y de los súbditos espa
ñoles Alvaro CasteUó Jaén, Miguel Benítez Campo, Joaquín 
Banti Beza y José Manuel Rodríguez H»'edia, rendentes todos 
ellos en Tánger, a excepción del segundo, que lo es en Glbraltar, 
advirtiéndoles que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la Ley de Contrabando se les requiere para que manifiesten 
si tienen o no bienes con que hacer efectivas las multas que 
se les imponen, debiendo enviar a la Secretaria de este Tribunal 
en caso afirmativo y en término de tres dias, desde el siguiente 
al de publicación de esta notificación, una relación descriptiva 
de ellos con el suficiente detalle para Uevar a cabo su embargo, 
ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles 
no son ingresadas en el Tesoro las multas Impuestas. 81 no los 
poseen, o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el pre
sente requerimiento, se decretará el Inmediato cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de libertad, a tenor de lo esta
blecido en el artículo 24 de la Ley.

Almería, 17 de abril de 1965.—^E1 Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—3.207-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorlsación 
a la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A.», para la instalación de un nuevo tan
que de gas-oil de ZSjOOO litros en el puerto de Cc- 
lindres.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A.», la instalación de un nuevo tanque de gas-oil de 
25.000 litros y caseta para el grupo motobomba y contador en 
el puerto de CoUndres; la superficie a ocupar será de 20,25 me
tros cuadrados para la caseta y de 36 metros cuadrados para el 
depósito, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden.

Madrid, 7 de abril de 1965.—El Director general, Fernando 
Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Toledo por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas afectadas en el término muni
cipal de La Guardia por las obras de ensanche y 
mejoras del trazado y pavimentación en los kiló
metros 63,000 al 133,884 ¿le la carretera nacional TV, 
de Madrid a Cádiz por Córdoba y SeviUa.

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para la de las fincas que en el térñfino muni
cipal de La Guardia se han de ocupar con motivo de las obras 
de ensanche y mejoras del trazado y pavimentación en los 
kilómetros 63,000 al 133,884 de la carretera nacional IV, de Ma
drid a Cádiz por Córdoba y Sevilla.

Resultando que la relación nominal rectificada de los pro
pietarios formulada por esta Jefatura fué publicada en el dia
rio «El Alcázar» de fecha 23 de mayo de 1964, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 30 del citado mes y año y en el 
«Boletín Oficial del Estado» fecha 13 de agosto de 1964.

Resultando que de las publicaciones anteriores no se ha pre
sentado ninguna reclamación.

Resultando que la Abogacía del Estado informa en el sentido 
de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación.

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás 
disposiciones complementarlas.

Considerando que la tramitación del expediente se ha llevado 
a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones.

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que le coa- 
liere el articulo 98 de la Ley de Expropiación Fcxraosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente:

1.® Declarar la necesidad de ocupación de las finram afecta
das por las obras de referencia en el término mmüelpal do I« 
GuañUa, cemfonne a la relación que en su dia ao punUcéL


